
Municipalidad de Tandil
2020

Decreto

Número: 

Referencia: Puestos sanitarios

 
VISTO:

La Ordenanza Nº 16.866 por medio de la cual se declara la emergencia sanitaria en el partido de Tandil y
los decretos N° 766/20, 858/20 y 992/20.

CONSIDERANDO:

            Que por medio de los decretos N° 766/20, 858/20 y 992/20 se definieron y establecieron distintas
medidas a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 10 de la mencionada Ordenanza.

Que, en la referida normativa dictada por este Departamento Ejecutivo se designaron las áreas que tienen a
su cargo la implementación de lo allí normado, como así también la instrucción de las directivas básicas del
control sanitario municipal, sin perjuicio de lo que en el proceso de implementación decidan las áreas que
asumieron tal responsabilidad.

Que, en el marco de la emergencia sanitaria declarada, se ha establecido también la participación de otras
instituciones públicas y privadas, para coordinar acciones en pos de la más eficaz y oportuna protección de
la ciudadanía, a fin de evitar, o en su caso, mitigar en la mayor medida posible, la expansión del
denominado Coronavirus (COVID-19).

Que la experiencia arrojada desde la puesta en funcionamiento de los puestos de control sanitario hace
razonable dictar medidas que complementen las hasta aquí sancionadas.

Que en base a ello, deviene adecuado continuar estableciendo decisiones que colaboren con disminuir los
niveles de expansión del virus.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190
y cctes. de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de
las Municipalidades) resulta necesario el dictado de este acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL



D E C R E T A

Artículo 1°: Apruébese el Régimen General de Voluntariado para los Puestos del Perímetro de Control
Sanitario que como anexo I forma parte del presente Decreto y que complementa lo normado en los
decretos N° 766/20, 858/20 y 992/20.

Artículo 2°: Apruébese la Guía Procedimental y de Buenas Prácticas para el Desempeño de los Voluntarios
Sanitarios que como anexo II forma parte del presente Decreto y que complementa lo normado en los
decretos N° 766/20, 858/20 y 992/20.

Artículo 3°: En todo lo no modificado por el presente Decreto se mantendrá vigente la reglamentación
establecida por los decretos N° 766/20, 858/20 y 992/20.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado 
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ANEXO II

Guía Procedimental y de Buenas Prácticas para el Desempeño de los Voluntarios Sanitarios

¿Qué se pretende?

La idea principal y motor de la instalación de los puestos sanitarios en los principales ingresos a la ciudad, es la de intentar detectar posibles casos de COVID19 en personas que quieran ingresar o permanecer en la ciudad, y así evitar un posible foco de contagio.

Según el Ministerio de Salud de la Nación, los principales criterios a tener en cuenta para poder definir un caso sospechoso de portar coronavirus al 20 de mayo del 2020, son los siguientes:

Criterio 1

Toda persona que presente

A. Fiebre (37.5 o más) y uno o más de los siguientes síntomas:

· Tos

· Odinofagia (dolor de garganta producido al tragar)

· Dificultad respiratoria

· Anosmia (falta de olfato) /disgeusia (falta del sentido del gusto) de reciente aparición sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica



B. En los últimos 14 días

· Tenga un historial de viaje fuera del país.

· Tenga un historial de viaje o residencia en zonas de transmisión local (ya sea comunitaria o por conglomerados) de COVID-19 en Argentina.



Criterio 2

Todo residente o personal que trabaja en instituciones cerradas o de internación prolongada (penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones neuropsiquiátricas, hogares de niñas y niños), personal esencial (Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas, personas que brinden asistencia a personas mayores), y habitantes de barrios populares y pueblos originarios (se considera barrio popular a aquellos donde la mitad de la población no cuenta con título de propiedad, ni acceso a dos o más servicios básicos).

Que presente dos o más de los siguientes síntomas: fiebre (37.5°C o más), tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia/disgeusia de reciente aparición.



Criterio 3

Toda persona que sea contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19:

Ante la presencia de 1 o más de estos síntomas: fiebre (37.5°C o más), tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia/disgeusia de reciente aparición.



Criterio 4

Todo paciente que presente anosmia/disgeusia, de reciente aparición y sin otra etiología definida y sin otros signos o síntomas.



¿Cómo se debe encarar la entrevista?

Al momento de acercarse a un vehículo para realizar el control de temperatura, el voluntario deberá presentarse respetando las normas de cortesía, saludar a la persona en tránsito y explicarle que se le realizará un control temperatura, además de algunas preguntas, para descartar que sea un posible portador de COVID19.

Asimismo, se deben tomar los siguientes recaudos:

· Utilizar los EPP (Elementos de Protección Personal) de manera correcta.

· No acercarse a menos de 1,5 mts. de la persona a controlar.

· Solicitar a quienes se encuentren dentro del vehículo que utilicen el protector de boca y nariz (barbijo) en todo momento.

· En caso de tratarse de un vehículo de transporte de pasajeros (combi, ómnibus, etc.) solicitar a los pasajeros que desciendan para evitar efectuar el control dentro del vehículo.

El interrogatorio mencionado en el párrafo inicial, deberá ser direccionado para intentar obtener la información necesaria que permita descartar la posibilidad de que sea un portador de coronavirus; solicitando información sobre el estado de salud general, si tiene o ha tenido tos, fiebre, falta de aire al respirar y/o falta de olfato o del sentido del gusto.

En caso de detectarse un posible caso de COVID19, según los criterios descriptos anteriormente, se debe dar aviso inmediatamente al encargado de turno y al 107 (Emergencias Médicas) para que se ponga en marcha el protocolo de atención.

La persona detectada como posible portador deberá ser aislada dentro de su vehículo, lo mismo que todas las personas que lo estén acompañando, hasta la llegada de los servicios de emergencia. Se deberá evitar el contacto, manteniendo en todo momento la distancia mínima recomendada y en caso de tener que solicitar alguna documentación, evitar el contacto con la misma.

En caso de detectarse que una persona que teniendo domicilio en la ciudad desee ingresar o permanecer en la misma, provenga de algunas de las zonas consideradas como de contagio local según los dispuesto por el Ministerio de Salud de la Nación, se le deberá informar que tendrá la obligación de permanecer en aislamiento obligatorio durante 14 días, y se confeccionara una planilla de declaración jurada para su posterior sistematización y seguimiento del caso.



Consideraciones generales:

En relación al trato que se debe dar a las personas en tránsito que sean controladas e interpersonales entre los integrantes del grupo, se deberán observar las siguientes pautas:

· Mantener un trato respetuoso.

· No generar ni mantener discusiones.

· Limitarse al cumplimiento de la tarea para la que fueron convocados, pero a la vez ser solidarios en lo que se pueda con los demás compañeros.

· Mantener buenas relaciones con todos los integrantes del grupo.

· Ser puntuales.

· El orden y la limpieza de cada puesto, es una tarea compartida entre todos los que concurran al mismo, debiendo procurar mantenerlo en las mejores condiciones posibles.

· Mantener el equipamiento utilizado en buenas condiciones, utilizar los insumos de manera racional.

Los turnos y puestos podrán intercambiarse, siempre y cuando se avise, y ese cambio no afecte al cronograma general.

En caso de no poder asistir a cubrir el turno, avisar con la anticipación necesaria para poder encontrar un reemplazante.

Deben tener en cuenta que los puestos sanitarios están en zonas abiertas y en algunos la banquina es de tierra, así que deben procurar llevar ropa de abrigo y calzado cómodo, en caso de contar con un ambo de enfermería o guardapolvo tratar de utilizarlo.

En cada puesto van a encontrar equipos de protección para la lluvia (chaqueta y pantalón o capas) pero no botas de goma, así que en caso de lluvia tratar de procurarse un par; también van a contar con chalecos con tiras reflectivas, elementos de protección personal y desinfección.

Para la alimentación, cada puesto cuenta con una caja con distintas colaciones (té, café, galletitas, sopas, etc.) para ser consumidas por todos los integrantes del puesto y la misma se renueva una vez al día; y en el horario de las 13:00 hs. y las 21:00 hs. aproximadamente, personal de Cruz Roja acerca una vianda para quienes estén en cada puesto en ese momento.

Al iniciar el turno se deberá completar la planilla de asistencia, la misma será de uso semanal y será el único comprobante del efectivo cumplimiento del turno, como así también, la base para la correspondiente liquidación de la compensación económica y cobertura del seguro contra accidentes personales.

Al finalizar cada turno, se deberá completar el libro de actas, volcando allí toda novedad que se considere necesario registrar o que deba saber el turno siguiente, como así también deberán informar en el mismo la cantidad de termómetros e insumos disponibles.
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ANEXO I

Régimen General de Voluntariado para los Puestos del Perímetro de Control Sanitario



Acciones a desarrollar

Los Voluntarios Sanitarios tendrán a su cargo:

· El control de los síntomas que, según los protocolos y definiciones oficiales, caracterizan al COVID-19 y que sean requeridos en los formularios que al efecto se les proporcionen.

· Elaboración o asistencia para completar las planillas de declaraciones juradas que se requieren a las personas que ingresan al Partido de Tandil.

· Toda otra labor que se les indique desde la Dirección General del Perímetro de Control Sanitario.



Necesidad de cobertura

La prestación voluntaria se organiza en módulos de 6 horas diarias, en las siguientes franjas horarias: 00.00 a 06.00; 06.00 a 12.00; 12.00 a 18.00 y 18.00 a 24.00.

Cada Puesto de Control tendrá asignado 6 módulos, distribuidos diariamente del siguiente modo: 1 módulo de 00.00 a 06.00; 2 módulos de 06.00 a 12.00; 2 módulos de 12.00 a 18.00 y 1 módulo de 18.00 a 24.00. Cada módulo requiere un voluntario, y un voluntario cubrirá solo un módulo, salvo situaciones excepcionales que se autoricen.

Por ende, el funcionamiento cotidiano de los Puestos de Control Sanitario en los accesos a la ciudad requiere de 18 módulos diarios, es decir, 6 módulos por cada puesto.

Se convocará la cantidad de voluntarios necesarios para cubrir los módulos indicados, más 6 para eventuales suplencias.



Compensación económica

Se prevé una compensación  de $ 500 (Pesos quinientos) por módulo efectivamente cubierto o cumplido.

La compensación se percibirá por mes vencido. La correspondiente a los días remanentes de Mayo 2020 se cobrará con la correspondiente al mes de junio 2020.

Complementariamente, los Voluntarios Sanitarios quedarán cubiertos por un seguro de accidentes personales.



Reglas del Servicio Voluntario Sanitario

· El voluntariado no implica relación laboral ni contractual alguna con el Municipio de Tandil, ni da derecho ni preferencia para eventuales convocatorias de empleos a cubrir en el mismo. Podrá ser considerado un antecedente relevante en tanto así lo decidan, en su oportunidad, las autoridades del Sistema Integrado de Salud Pública.

· En los servicios voluntarios que aquí se disponen, deberán observar las directivas impartidas por la Dirección General del Perímetro de Control Sanitario.

· Los voluntarios se asignarán a dos equipos de 18 integrantes cada uno, que cumplirán el servicio voluntario sanitario según el siguiente cronograma de días y horas:



		

		Equipo A

		Equipo B



		Semana 1

		D, L, M y M

		J, V y S



		Semana 2

		D, L y M

		M, J, V y S



		Semana 3

		D, L, M y M

		J, V y S



		Semana 4

		D, L y M

		M, J, V y S







· El Puesto de Control le será asignado de modo permanente y solo rotarán de Puesto si así se decide.

· El horario de cumplimiento del servicio voluntario será de elección del Voluntario, pero una vez definido permanecerá en el mismo, salvo que acuerde reemplazo y cobertura con otro Voluntario, sin que ello resienta el regular funcionamiento de los Puestos de Control.

· Deberán presentarse con media hora de anticipación a la del módulo que se le asigne, en el lugar de encuentro que se le indique.



Requisitos y documentación a presentar

Para la incorporación al régimen de voluntariado deberán presentar y/o justificar los siguientes datos:

1. Copia de DNI

2. CUIL/CUIT

3. Domicilio real

4. Teléfono de contacto

5. Email de contacto

6. Declaración jurada de no tener relación laboral formal vigente ni pertenecer actualmente a una institución de voluntariado cuyo régimen legal y/o estatutario sea incompatible con el presente.

7. Para el cobro de la compensación económica:

a) Si tiene cuenta bancaria a su nombre, indicar Nº de cuenta, entidad bancaria y CBU

b) En caso de no tener cuenta bancaria a su nombre, deberá tramitar la Cuenta DNI e informar a la mayor brevedad posible. Caso contrario se demorará la percepción de la compensación económica.
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